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Por la cual se modifica el plazo establecido en la Resolución CREG-023 
de 2000 para expedir la regulación sobre el manejo de las restricciones 
de sum inistro  de gas.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGÍA Y GAS

En uso de sus  facultades legales y en especial de las conferidas por las 
Leyes 142 y 143 de 1994, y los Decretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que en la Resolución CREG-023 de 2000, Articulo 9o., se estableció que “antes  
del 31 de diciembre del año 2000, la CREG definirá la regulación par-a el manejo 
de las restricciones de suministro de gas";

Que la Com isión de Regulación de Energia y Gas consider-o conveniente 
prorrogar el plazo serialado, h as ta  el 3 1 de diciembre del año 2001, m ientras se 
te rm in a n  los respectivos análisis y se somete a consideración de la industria  
u n a  propuesta  regulatoria sobre la materia;

Que la Comisión de Regulación de Energia y Gas en su  sesión No. 136 del 20 de 
noviembre de 2000, aprobó modificar el plazo establecido en la Resolución 
C R E G -0 2 3  de 2 0 0 0  para ex p ed ir  la  regulación sobre el manejo de las 
restricciones de sum inistro de gas;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lo. La Comisión de Regulación de Energia y Gas expedirá antes del 
31 de diciembre del año 2001, la Resolución mediante la cual se definirá la 
regulación para el manejo de las restricciones en el suministro de gas natural.
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Por la cual se modifica el plazo establecido en la Resolución CREG-023 de 2000 para expedir la 
regulación sobre el manejo de las restricciones de sum inistro de gas.

ARTÍCULO 20. Vigencia. La p r e s e n t e  Resolución rige a partir  de su  
publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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